
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00418 00 

 

En atención al escrito presentado por la parte actora (cesión de crédito), se advierte 

que no es procedente el trámite de la misma, como quiera que mediante auto del 3 

de septiembre de 2020 se resolvió rechazar la demanda, por consiguiente, no se 

tiene competencia para atender lo solicitado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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